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corresponde al centro gestor del gasto subvencionado la justificación del
mismo así como reclamar el pago al organismo que lo financia . 

Si en el acuerdo o en las bases reguladoras de la
concesión de una subvención, o en el texto de un convenio, está previsto el pago de cantidades
anticipadas, el Servicio gestor promoverá el acto administrativo de reconocimiento de derechos,
que deberá informarse previamente por la IGAV (SCF). El acto administrativo se notificará al
SC y a la IGAV (SCF). Si el requisito para que proceda el pago anticipado se hubiese cumplido
con carácter previo a la elaboración por el centro gestor de la propuesta de aceptación de la
subvención, deberá incluirse en dicha propuesta

Corresponderá a los Servicios gestores la
tramitación de la creación y modificación de los PG, conforme a lo previsto en las normas de
procedimiento de ejecución presupuestaria. Formulada propuesta de acto administrativo, deberá
someterse a informe de la IGAV (SCF)
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